
Señor Don Miguel Cayetano Soler comunico con esta fecha k 
que sigue, 

„ Exorno. Señor: Por Real Orden de jo de Abri l de I 7 Ú A se 
dignó el Rey mandar > que en cada Regimiento 6 Batallón de I n 
fantería y Tropa ligera se admitiese Hl número correspondiente ds 
Irabantes con plaza de Soldados para la servidumbre doméstica, 
de sus Oficiales (exceptuando los agregados} al respecto de quatro 
para el Coronel; tres para cada uno de los empleos de Teniente Co
ronel, Comandante y Sargento mayor ̂  dos para cada Capitán; y 
uno para cada Subalterno, baxo las reglas contenidas en la citad* 
Real Orden; suprimiéndose al propio tiempo el auxilio que se abo
naba a los Oficiales por razón de criados en consecuencia del Real 
Decreto de 4 de Octubre de i766> pero habiendo acreditado la ex* 
pertencia, según lo ha hecho ver el lnspector general en representa
ción de 4 der mes próximo pasado, que dicha providencia no ha 
correspondido a-las miras de su objeto, así por la imposibilidad 
de adquirir para el efecto los individuos necesarios de la expresada 
clase con las circunstandas prevenidas, como por los graves incon
venientes y embarazos que ocasiona la conservación de los pocos qus 
han reclutado Jos Cuerpos desde su, establecimiento : se ha ser
vido S. M . resolver la absoluta-extinción de los mencionados Tra
bantes; y que quedando los que sean útiles en sus respectivas Com
pamas en la clase de Soldados, aunque les falten seis lineaspam 
la talla de Ordenanza, hasta que cumplan el tiempo de su empeño 
ipudiendo después continuar si les acomodase}, se despida inmedia* 
tamentca los restantes con sus licencias como dios demás inútiles. 

Mediante esta soberana determinación, queriendo S. M . dar i 
sus Oficiales una nueva prueba del singular aprecio que le merecen 

y del interés que toma en quanto conspira á sus alivios, permití 
que los de los citados Cuerpos de Infantería del Exército, que esta
ban comprehendidos en la disposición -de los Trabantes , se sirvan 
desde ahora de Soldados Asistentes, baxo las reglas que prescriben 
los artículos siguientes. 

1. Los Oficiales podrán llevar ú sus casas de sus respectivas 
Lompamas y y los Ayudantes y Xefes de las que estos juzguen con
veniente según su fuerza, los Soldados que d continuación se seña
lan para su servicio doméstico-, y serán : tres el Coronel; dos cada, 
uno de los demás Xefes ; uno cada Capitán,y otro cada Subalterno, 
como no vivan dos juntos ; porque en este caso bastará uno por cada 
dos ; dexando anotados en- la Sargentía mayor los nombres y Com

pañías de los que je saquen con- aquel destino, y de los Oficiales 
que los reciban: y áfin de que no ocurra duda en las ocasiones en 
que tenga el Rey á bien m.andar completar los Cuerpos en paz 6 en 
guerra-según-supk actual, Q el que prescriban los reglamentos su-



cesívos, se han de considerar estas plazas como sobrantes, pero k* j 
gítimas sobre el mismo completo. 

2. Vivirán y dormirán en el alojamiento de los Oficiales , usan-* 
do de las camas que les correspondan en sus Compañías,y en cam
paña en las tiendas de estas. 

j . For dichas plazas se acreditarán á los Cuerpos los mis
mos haberes y gratificaciones que por las otras de Granaderos y Fu* 
sileros: serán útiles para el servicio como ellas : tendrán igual de
recho á las ventajas y premios militares Í estarán armadascon
traerán mérito efectivo, de gtierra } y en nada se diferenciarán á k 
demás Tropa. 

4. Como esta estarán instruidas en sus obligaciones, sin cuya 
circunstancia no se permitirá que Soldado alguno pase al servicio 
doméstico xy sin hallarse bien enterado de las leyes de la exactitud 
en el servicio, de la obediencia, de Id disciplina, y de las penales, 
que son el apoyo principal de su utilidad en la guerra, y de su con
ducta y fidelidad» 

£. Quando vivan con los Oficiales no harán servicio en las 
guarniciones >• pero en campaña formarán con sus Compañías en un 
dia de acción, 6 se les destinará á la custodia del campamento, es
colta de eqidpages, á.otro servicio de esta clase ; á fin de que en 
¡os accidentes de ser heridos los Oficiales, tengan quien cuide délo 
que sea suyo , presentápdolo á los Xefes , y los auxilie desde luego 
hasta dexarlos en los hospitales, 6 parage de su curación. Si que
daren en los hospitaks-, volverán inmediatamente á sus Compamas', 

y si van á destino en que los necesiten, continuarán en su asis
tencia, . . / / 

<f. Estarán dispensados de las listas diarias; pero asistirán a 
las de ropa y armas dos veces al mes, para que los Capitantes j 
Xefes queden satisfechos de que conservan las suyas en buen estado, 
y si les faltase alguna prenda, b por su cidpa se inutilizase algu
na pieza del armamento, repondrán lo.primero, y satisfarán lo se
gundo, del ahorro qut hagan de su haber, teniendo también cuidado 
sobre este punto los Oficiales en cuya Compañía se hallen. 

7. Fara que no olviden la instrucción militar que recibieron, 
concurrirán en el tiempo de asambleas "á los exerciclos y maniobras 
una vez cada semana. 

8. Cuidarán los Xefes de que para Asistentes se elijan con pre
ferencia los Soldados menos útiles para toda fatiga de armas por 
su escasa talla, achaques, edad ó cansancios pero que no les m-
habilite para el. resto de la fatiga, que deberán hacer en los casos 
expresados. . 

9 . Siempre que el Xefe que mande el Cuerpo hallare coméntente 
por motivos justos, que algún Soldado de los que tengan en su ca
sa los Oficiales se retire, á la Compañía, se les permitirá tomar otro 
haxo las circunstancias prevenidas. 

JO. S¡ por disgiuto del Oficial, 6 Soldado, 6 por cansasjnŝ  
tas y legítimas que exponga el primero, fuere necesario sohcltarĴ  
el Asistente se retire á la Compañía, acudirá al Capitán, an e 
verificarlo, con especificación de los motivos pidiendo su consentm 



topara el reemplazo:El Captan dará conocimiento a l Sargento ma
yor de toda novedad de esta especie, y ambos lo darán al Coronel 
o Comandante del Cuerpo, djin de qiu el cambio se haga zdando 
la observancia de las reglas establecidas. Los Ayudantes en igual 
caso se dirigirán por el Sargento mayor i y m él, y quando los Jíe~ 

fes hubieren de mudar alguno de los suyos, siempre con noticia del 
que mande, se hará la anotación correspondiente del nombre y Com

pañía en- la Sargentía mayor. Con las propias formalidades se sa
cará el reemplazo de las Compamas siempre que por enfermo pass 
algún Asistente al hospital. 

11. Serán responsables los Xefes deque en ningún tiempo s& 
empleen de Asistentes mayor número de Soldados que el que ahora, 
se establece , con solo el arbitrio de permitir á los Oficiales que por 
su dilatada familia necesiten uno mas, el que se sirvan de los qm 
no empleen los solteros ó alguno de los Xefes. 

12. A los Oficiales que se separen, bien sea en comisión, con 
licencia,para un destacamento, ú otro motivo legitimo, se les per
mitirá llevar los respectivos Asistentes con su armamento , abonán
dose sus haberes en revista mediante justificación en debida forma, 
de su existencia y destino > pero no irán con las mugeres ó fami 
has de los Oficiales quando estos no las acompañen. 

, Los Xefes y Oficiales, que con motivo de ascenso ú otro 
pasen a distinto Cuerpo, podrán llevar los Asistentes que tengan de 
su mayor confianza, abonándose sus haberes quando se presenta-
ren̂  con el mismo Oficial en el nuevo destino, donde quedarán in
cluidos. 1 

14. Los Oficiales responderán en todas ocasiones de la conduc
ta de los Asistentes que tuvieren en sus casas ¡ de que observen lx 
mejor disciplina i de que no olviden los principios militares que ha~ 
Irán recibido en sus Compañías i de que mantengan en sus personas 
el aseo correspondiente > y de que lleven su uniforme en los casos d* 
no estar empleados en ciertas funciones del servicio interior domés
tico i y que aun en estos, para salir á comprar , ú otra diligencia 
precisa, vayan á lo menos con su gorro de quartel; de modo que mm 
ca se dude de que son Soldados. 

i ¿ . Ningún Oficial permitirá que su Asistente salga de casa CL 
deshoras por la noche ¡ y si por alguna urgencia 6 accidente impre 
visto Juese necesario que lo execute, le dará en estos casos un pa-̂  
peí que asegure no ha salido voluntariamente á tales horas, para 
que con el satisfaga á las patrullas 6 rondas del Gobierno que lo 
encuentren en malquiera guarnición 6 pueblo} para cuyas ocasiones 
lo tendrá el Oficial prevenido en esta forma. 

Regimiento ó Batallón de Infantería de N . 
Fulano de tal, Soldado de mi Compama, t a l , de tal Batallón, aslsh 
al primer Teniente % . JJ. N . con mi permiso y el de los Xefes 
según la Real Orden de tantos. 
T/- Firma del Capitán, 

Cónstame 
D e l Coronel ó Comandante B e l SargeZlZ^yor. 

Los Ayudantes tendrán este papel con expresio.i del nombre j 



Compañía del Soldado pará el propio fin , firmado del Sargento 
mayor, ton el Visto-Bueno del que mande ; y los Xefes lo darán por 

SÍ mismos. 
Sí algún Asistente saliese á deshora sin permiso del Oficial, 

castigarán los Xefes esta falta según sus conseqüencias 6 reineta 
demias." 

Lo que traslado á V. de orden de S. M . para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios guarde á 
V. muchos años, Madrid 16 di Enero d$ z#o z. 


